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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2023 00351 00  

 

Revisadas las presentes diligencia, es necesario realizar las 

siguientes precisiones:  

 

1. Dispone el artículo 608 del Código General del Proceso que 

“sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales 

sobre cooperación judicial, los jueces colombianos deberán diligenciar los 

exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios extranjeros del orden 

jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se 

opongan a las leyes u otras disposiciones nacionales de orden público”. 

 

A su turno, el canon 609 ibídem, preceptúa que son los Jueces 

Civiles del Circuito del lugar donde deban cumplirse las comisiones 

los competentes para conocerlas, “a menos que conforme a los tratados 

internacionales correspondan a otro juez”.  

 

En ese contexto, es oportuno mencionar que acorde con lo 

regulado en el precepto 11 de la Ley 27 de 1998 por medio de cual se 

aprobó la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, 

suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975 y el Protocolo Adicional a la 

Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrito en 

Montevideo el 8 de mayo de 1979, se estableció que “el órgano 

jurisdiccional requerido tendrá competencia para conocer de las cuestiones 

que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia solicitada” y en 

caso de declararse incompetente para proceder a la tramitación del 

exhorto o carta rogatoria “transmitirá de oficio los documento y 

antecedentes del caso a la autoridad judicial competente de su estado”:  

 

2. En el caso sub examine sin lugar a dudas se debe dar 

aplicación a las prescripciones del artículo 11 de la Ley 27 de 1988, esto 

es, a declararse incompetente para tramitar la carta rogatoria 

procedente del Juzgado Tercero del Distrito de Amparo en Materia 
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Penal en la ciudad de México en el juicio de garantías seguido por 

Andrés Ernesto Delgado Tarquino, por medio del cual solicita  

notificar al demandado, quien en la ciudad de Bogotá, en razón, a que 

el tipo de proceso en el que fue ordenado el encargo, no es de 

competencia de los Jueces Civiles, por el contrario, al reclamarse la 

suspensión de un acto emanado por autoridades estatales, esto es, la 

Secretaría de Gobernación a través el Instituto Nacional de Migración,   

se trata de un asunto que debe ser conocido por la jurisdicción 

contenciosa administrativa, pues acorde con la norma citada el 

llamado a tramitarlo es un juez de la misma especialidad del que envía 

la carta rogatoria.  

 

Por lo anterior, este Despacho se declara incompetente para 

conocer del asunto y se dispondrá su remisión a los Jueces 

Contenciosos Administrativos de esta ciudad.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR que este Juzgado carece de 

competencia para conocer y tramitar la carta rogatoria procedente del 

Juzgado Tercero del Distrito de Amparo en Materia Penal en la ciudad 

de México. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE LA CARTA ROGATORIA a los 

Juzgado Contencioso Administrativos del Circuito de Bogotá 

(Reparto). Oficiese.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
MGJ  
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